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1. ANEXO TECNICO CAPITULO I PRUEBAS SABER PRO 1. En el Anexo Técnico 
en la pagina 17 nos muestran la tabla de especificaciones técnicas de los 
CUADERNILLOS PLEGADOS, en ella nos indican que debemos cotizar tamaños 
variados dependiendo del número de plegados en una tabla de rangos que van 
desde 1 cuadernillo hasta 1’000.000 en escalas, sin embargo el Formato 3 de 
Oferta Económica de Impresión nos indica un solo dato de cantidad a cotizar 
117.293 cuadernillos para Pruebas Saber PRO 1 Y 117.293 para Pruebas Saber 
PRO 2.  
PREGUNTA 1. En este orden de ideas, nuestra duda es la siguiente: Si el 
formato de Oferta Económica solo tiene espacio para colocar el precio de una 
cantidad específica, en este caso 117.293 cuadernillos para cada sesión, el total 
de cuadernillos a cotizar en el Formato 3 es de 234.586, tenemos igual que 
cotizar por rangos según cuadro de la pagina 19 y 20? 
PREGUNTA 2. De realizarse la cotización por rangos, el formato 3 será 
modificado incluyendo estos rangos? 
PREGUNTA 3: Si la cantidad máxima a cotizar son solo 234.586 cuadernillos 
para cada sesión de estas Pruebas, debemos igual presentar cotización de los 
rangos de 300.001 en adelante? 2. En el Anexo Técnico en la pagina 20 nos 
muestran la tabla de especificaciones técnicas de los  
 

RESPUESTA: El anexo técnico en la Tabla de rangos estimados de cuadernillos 
plegados a cotizar, considera los rangos de cantidades de cuadernillos plegados 
proyectados por aplicación.  

 
El formato de la oferta económica contempla únicamente la cantidad de cuadernillos 
plegados totales por aplicación 117.293 para SABER PRO-1 y 117.293 para SABER 
PRO-2, estas cantidades son las que se deben cotizar en el formato 3 de la oferta 
económica, para el cuadernillo de 36 páginas, con tamaño final abierto 99 x 69, en el 
rango de 200.001 a 300.000 unidades y para 30 cambios diferentes. 

 
Para los demás instrumentos se deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones al momento de cotizar: Los precios de las cantidades del formato 
económico deben referirse desde las tablas de rangos estimados de instrumentos 
a cotizar que correspondan, el mayor número de páginas y el mayor número de 
cambios de cada uno, con el objeto de estructurar el presupuesto. 
 
Para el proceso de facturación el ICFES requiere que se facturen los diferentes 
tamaños, números de páginas, números de cambios y cantidades acorde a las tablas 
de rangos estimados de instrumentos a cotizar, conforme con el requerimiento por 
variable (rangos de cantidades, # de páginas y # de cambios) que para cada 
aplicación establezca el ICFES y que se produzcan realmente. 
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RESPUESTA 2: El formato 3 no será modificado. Los rangos establecidos en el 
anexo técnico para cada instrumento, hacen parte de la información que los oferentes 
requieren para la presentación de su oferta económica y de su oferta técnica y que 
también serán útiles para los procesos de facturación de acuerdo a la producción real 
de cada instrumento para cada una de las aplicaciones. 
 
RESPUESTA 3: Las cantidades a cotizar corresponden a las cantidades detalladas 
en el formato económico.  
 
Para las cotizaciones se deben considerar: Los precios de las cantidades del formato 
económico deben referirse desde las tablas de rangos estimados de instrumentos 
a cotizar que correspondan, el mayor número de páginas y el mayor número de 
cambios de cada uno. 
 
Los precios de las cantidades por rangos de instrumentos que no se produzcan 
realmente no deben ser considerados en la facturación, sin embargo, para el proceso 
de facturación el ICFES requiere que se facturen los diferentes tamaños, números de 
páginas, números de cambios y cantidades acorde a las tablas de rangos 
estimados de instrumentos a cotizar, conforme con el requerimiento por variable 
(rangos de cantidades, # de páginas y # de cambios) que para cada aplicación 
establezca el ICFES y que se produzcan realmente, por lo que rangos anteriores y 
superiores a los rangos cotizados deben ser considerados por el contratista en sus 
procesos de facturación. 
 

 


